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Doctora: 
LIDA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 
Juez 33 Administrativa del Circuito de Bogotá – Sección Tercera 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
E. S. D 

                                                           
1 La información que antecede fue extraída el día 16 de febrero de 2022 de las siguientes páginas electrónicas institucionales: 
https://www.mindefensa.gov.co/irj/portal/Mindefensa/contenido?NavigationTarget=navurl://9e7a56c80ff567568fd6ad986477
0872 
https://www.policia.gov.co/normatividad-juridica/notificaciones-electronicas 
2 Tomado el día 16 de febrero de 2022 de la página electrónica institucional 
https://www.cali.gov.co/juridica/publicaciones/47110/las_notificaciones_judiciales_se_realizan_va_electrnica/ 
3 Tomado el día 16 de febrero de 2022 de la página electrónica institucional 
https://www.defensoria.gov.co/es/public/atencionciudadanoa/6595 

Asunto Subsanación de la demanda 

Medio de control  Reparación directa 

Demandantes  Johana Cárdenas Hurtado Y Otros. 

Radicado 11001333603320220032900 

Demandadas 

La Nación Colombiana – Ministerio de Defensa 
Nacional Policía Nacional – PONAL 
NIT: 900.968.320-1  
Notificaciones:  
Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co 

deval.notificacion@policia.gov.co1 

Distrito de Santiago Cali / Valle del Cauca 
NIT: 890399011-3 
Notificaciones: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 2   

Defensoría del Pueblo.  
NIT: 800186061-1 
Notificaciones judiciales 

juridica@defensoria.gov.co 3   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.mindefensa.gov.co/irj/portal/Mindefensa/contenido?NavigationTarget=navurl://9e7a56c80ff567568fd6ad9864770872
https://www.mindefensa.gov.co/irj/portal/Mindefensa/contenido?NavigationTarget=navurl://9e7a56c80ff567568fd6ad9864770872
https://www.policia.gov.co/normatividad-juridica/notificaciones-electronicas
mailto:Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co
mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:juridica@defensoria.gov.co
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El suscrito, Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.116.238.813 y la tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho 
inscrito en el certificado de existencia y representación legal de Legalgroup 
Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT 900.998.405-7, persona jurídica 
apoderada judicial6 de las personas relacionadas en el acápite de demandantes, 
según poderes allegados al plenario, a través del presente escrito presento 
subsanación de la demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa 
establecido en el artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en aras de dar cabal cumplimiento a las disposiciones 
del Despacho consignadas en el Auto No. 0399 calendado el día dos (02) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022), notificado por estado el día cinco (05) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

1. ANTECEDENTES 

 

En el Auto inadmisorio de la demanda el Despacho indicó: 
 

                                                           
4 Tomado el día 29 de julio de 2022 de la página electrónica institucional https://www.inpec.gov.co/contactenos 
5 Tomado el día 28 de febrero de 2022 de la página electrónica institucional 

https://www.defensajuridica.gov.co/Paginas/Home.aspx 
6 Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente 
podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este 
evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. 
Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 
NIT: 800215546-5 
Notificaciones judiciales 

notificaciones@inpec.gov.co4 

La Nación Colombiana – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 
NIT:  900.152.368–1 
Notificaciones judiciales 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   

Otros 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
ANDAJE 
NIT: 900507741-1 
Notificaciones judiciales 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co5 

mailto:notificaciones@inpec.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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“(…)  

 
(…)”. 

 

 

2. OPORTUNIDAD PROCESAL 
 
En el caso bajo estudio, el Auto N°.399 de dos (02) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) proferido por el Juzgado 33 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – 
Sección Tercera se notificó debidamente por estados el día cinco (05) diciembre de 
dos mil veintidós (2022); así las cosas, el término de 10 días para subsanar la 
demanda en cita finaliza el día veinte (20) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
Es claro entonces que nos encontramos dentro del término de ley para subsanar la 
demanda, en los siguientes términos: 
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3. SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el Despacho, adjunto al presente escrito se allega 
poder debidamente suscrito por la señora Johana Cárdenas Hurtado, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.028.186.553, actuando en nombre propio y 
representación, así como en representación de su hija menor Yari Camila Cárdenas 
Hurtado, identificada con NUIP 1.234.200.314  
 

De conformidad con lo anteriormente relacionado, al haberse cumplido lo requerido 

por el Juzgado en el Auto en comento, solicito de manera respetuosa se admita la 

presente demanda. 

 

 

4. ANEXOS 
 

4.1. Poder debidamente suscrito por la señora Johana Cárdenas Hurtado. 
 

4.2. Constancia de haber remitido el escrito de subsanación al correo 
electrónico de las demandadas como lo exige el artículo 35 de la Ley 2080 
de 2021. 

 
 

Además, también se procede a remitir el presente memorial a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado para surtir los respectivos traslados. 
 
 

Atentamente,  

 
 
 
 
_____________________________________ 
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
Representante Legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.  
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 
Tarjeta Profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
Proyectó: DMML 
Revisó: AIGP 

 

 
 
 

 


